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Madrid, en sentencia de 26 de abril de 2005, como autor de un delito de 
falsificación de moneda, a la pena de cuatro años de prisión; de un delito 
continuado de estafa, a la pena de tres meses de prisión, y de un delito 
continuado de falsificación de documentos mercantiles, a la pena de 
tres meses de prisión y multa de tres meses con una cuota diaria de 
cuatro euros, con las accesorias de inhabilitación especial para el 
derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena. Por auto 
de fecha 18/5/05 se sustituyó la pena privativa de libertad por el 
delito continuado de estafa y por el delito continuado de falsificación 
de documentos mercantiles por 180 días de cuotas a razón de cuatro 
euros por cuota, cada una, por hechos cometidos en el año 1996, en el que 
se han considerado los informes del tribunal sentenciador y del Ministerio 
Fiscal, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 8 de junio de 2007,

Vengo en conmutar a don Antonio Salvatella Pont las penas privativas 
de libertad impuestas por otra de dos años de prisión, a condición de que 
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cinco años, desde la 
publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 8 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 12989 REAL DECRETO 759/2007, de 8 de junio, por el que se 
indulta a don Pablo Torras Garnacho.

Visto el expediente de indulto de don Pablo Torras Garnacho, conde-
nado por el Tribunal Supremo, Sala Segunda de lo Penal de Madrid, en 
sentencia de 21 de enero de 2005, como autor de un delito contra la 
libertad individual, a la pena de ocho años de inhabilitación absoluta y 
multa de 30 días con una cuota diaria de seis euros, por hechos cometi-
dos en el año 2000, en el que se han considerado los informes del tribu-
nal sentenciador y del Ministerio Fiscal, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 8 de junio de 2007,

Vengo en conmutar a don Pablo Torras Garnacho la pena de inhabilita-
ción impuesta por otra de un año de suspensión de empleo o cargo 
público, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo 
de cuatro años desde la publicación del real decreto.

Dado en Madrid, el 8 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 12990 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por «SAS Globe Europe», contra la negativa 
del registrador mercantil de Barcelona a inscribir una 
escritura pública de creación de una sucursal de dicha 
sociedad.

En el recurso interpuesto por don Paul Marques, en representación de 
«SAS Globe Europe», contra la negativa del Registrador Mercantil de 
Barcelona don Jesús María Ducay López, a inscribir una escritura pública 
de creación de una sucursal de dicha sociedad.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 17 de julio de 2006 por el Notario de 
Barcelona Don Francisco Palop Tordera, la sociedad «Sas Globe Europe» 
creó la sucursal «Globe Europe, Sucursal en España».

II

El título fue presentado en el Registro Mercantil de Barcelona el día 4 
de agosto de 2006, y fue objeto de calificación negativa el 11 de agosto que 

a continuación se transcribe parcialmente, únicamente respecto del 
defecto que es objeto de impugnación:

«Hechos: En fecha 4 de agosto de 2006 fue presentado en este Registro 
documento relativo a la empresa «Globe Europe, Sucursal en España», 
causando el Asiento de Presentación 309 del Diario 976, y el Registrador 
que suscribe, previo examen y calificación del documento, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 15.2 del reglamento del Registro 
Mercantil y 18.8 del Código de Comercio –con la conformidad de los coti-
tulares-, ha acordado suspender la práctica de la inscripción solicitada, en 
razón de las causas impeditivas y de las motivaciones jurídicas que a con-
tinuación se indican.

Fundamentos de Derecho: Son defectos que impiden la inscripción del 
título, los siguientes:

1. No se acredita que la denominación que se atribuye a la sucursal 
no sea idéntica a la de otra entidad preexistente, cuya denominación esté 
registrada en el Registro Mercantil Central, a cuyo efecto debe aportarse 
la correspondiente certificación negativa y de reserva en el mencionado 
Registro expedida por éste. Si bien la Resolución de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 11 de septiembre de 1990 estableció 
un criterio distinto al del presente defecto, se basaba en el Reglamento 
del Registro Mercantil de 1956, considerándose que su doctrina no es 
actualmente aplicable, al haberse modificado la legislación en que se fun-
daba. Así el art. 144 del citado Reglamento y sus normas de desarrollo se 
referían específica y exclusivamente a sociedades y el art. 97 del mismo 
obligaba a las sucursales a llevar el mismo nombre de la sociedad, aña-
diendo la palabra sucursal. Frente a este régimen, el vigente Reglamento 
del Registro Mercantil, en su art. 81.1 incluye como sujeto o entidad ins-
cribible a las sucursales de sociedades extranjeras, en sus arts. 297 y 300 
no impone que la sucursal adopte el mismo nombre de la sociedad que la 
cree, y en sus arts. 397 a 408 fija en conjunto de requisitos referentes a la 
denominación –entre ellos, el de su originalidad–, aplicables a toda enti-
dad inscribible, revista o no forma societaria, tenga o no personalidad 
jurídica, según revela el título de la sección que constituyen, «De la com-
posición y de la denominación de las sociedades y demás entidades ins-
cribibles». En particular, confirman su aplicabilidad a toda entidad inscri-
bible, el art. 407 que, bajo la rúbrica «Prohibición de identidad» se refiere 
a «sociedades o entidades» y el art. 413 que, precisamente, para garantizar 
dicha prohibición, dispone la necesidad de obtener certificación negativa 
de denominación para la creación de «sociedades y demás entidades ins-
cribibles» y para la modificación de su denominación. La circunstancia 
consistente en que, con la apertura de la sucursal, no surge una nueva 
persona jurídica, no es determinante para prescindir del requisito exigido, 
porque: A) Hay entidades sin personalidad jurídica, como los Fondos de 
Pensiones, sujetos al mismo; B) Hay personas jurídicas –así las socieda-
des civiles y cooperativas que se transformen en sociedades limitadas 
(véanse los arts. 92.1 y 93.1 de la Ley 2/1995) o las extranjeras inscribibles 
que trasladen su domicilio a España (véase el art. 309 del Reglamento del 
Registro Mercantil)– que, aún cuando conserven su personalidad y man-
tengan la misma denominación (sin perjuicio de las alteraciones que 
hayan de introducir para incluir la forma social; alteraciones que, en prin-
cipio, no conllevan el deber de obtener certificación negativa, según 
resulta de la Resolución de 18-1V-1997), al adoptar el acuerdo que deter-
mine su inscribibilidad en el Registro Mercantil español, tendrán que 
sujetar su denominación a todos los requisitos señalados en los arts. 398 
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y, consiguientemente, 
al control registral de los mismos. En definitiva, no hay razón que justifi-
que que, a diferencia de las restantes entidades inscribibles –incluyendo a 
las foráneas que trasladen su domicilio a territorio nacional– una sucursal 
de una sociedad extranjera pueda inscribirse y operar en España, bajo 
una denominación formada con letras que no sean del alfabeto de cual-
quiera de las lenguas oficiales españolas, o una denominación subjetiva 
sin consentimiento del afectado, o una denominación objetiva relativa a 
actividades que no formen parte del objeto de la sociedad que la cree, o 
que incluya términos o expresiones contrarios a la Ley, al orden público o 
a las buenas costumbres, o una denominación oficial que induzca a error 
o confusión en el tráfico sobre su identidad o naturaleza, o que sea idén-
tica a la de otra entidad preexistente (arts. 8 1. 1, 297, 300, 407, 408 y 409 
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil)…

… Los defectos consignados tienen carácter subsanable.
La anterior nota de calificación podrá ser objeto de recurso…

Barcelona, 11 de agosto de 2006.–El Registrador [firma ilegible y sello 
del Registrador Mercantil de Barcelona D. Jesús María Ducay López]».

III

Dicha calificación fue notificada al presentante en fechas 17 y 22 de 
agosto de 2006, sin que conste su recepción; la escritura fue retirada del 
Registro el 28 de agosto de 2006. Al Notario autorizante le fue notificada 


